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La riqueza informativa acercade las diferentesactividadesagro-
ganaderas, artesanalesy comercialescontenidas en el texto de las
Ordenanzasde Baeza, una de las ciudades más destacadase influ-
yentes del Reino de Jaén, proporciona motivos más que suficientes
para el estudiode estos aspectosbásicosde la vida en la ciudad me-
dieval.

Las revisiones e, incluso, abiertas mutilaciones que éste como
otros textos de ordenanzassufrieron en las primeras décadasdel si-
glo xvi en aras de la centralización cada vez más acentuadade la
Corona y del poderoso Concejo de la Mesta> hicieron llegar hasta
nosotrosincompleto y lleno de lagunassuprimer contenido,defectos

que intentaremos subsanaren la medida que nos lo permitan los
numerosos documentos medievales del Archivo Municipal baezano,
recogidos en una Colección Diplomática que acabade ser realizada
bajo la dirección del Departamentode Historia Medieval del Cole-
gio Universitario de Jaén.

Con estos materiales intentaremosreconstruir las lineas básicas
del desarrollo de la vida de la ciudad trazadasen sus ordenanzas,
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que en síntesispodrían reducirsea la descripciónde la ciudad como
núcleo urbano y término jurisdiccional, a la consideraciónde sus
actividadeseconómicasfundamentalesy a la evolución experimenta-
da en el ente institucional —Concejo primero, cabildo o Ayuntamien-
to, después—,ocupadoen la tareafundamentalde administrara los
hombres y las tierras del municipio.

1. LA CIUDAD DE BAEZA

Cuatro grandesciudadesdel antiguo Reino de Jaén—Baeza,Jaén,
Ubeda y Andújar— concentraronen sus respectivosrecintos y juris-
dicciones entre los siglos xiii y xvi, la mayor parte de los efectivos
humanos y recursoseconómicosde la zona. Destacó sobre todas
Baeza por su predominio económicoy su influencia política en per-
manentecompetenciacon Jaén’. En los propios umbralesde la Re-
conquista era sede y cabeza de un reino2, lo que le hizo destacar
especialmenteentre las poblacionesdel Valle del Guadalquivir, pues
en palabrasde Alfonso VIII al papaInocencio, en julio de 1212, era
Baeza,junto a Ubeda, Córdoba y Sevilla, una de las cuatro ciudades
más importantes de la Depresión~. La ciudad mantuvo su posición
en las primeras décadasde la conquista cristiana convertida en ca-
beza del reino y obispadode su nombre4; ella fue, en efecto, sedede
las más destacadasautoridades civiles del Alto Guadalquivir y en
ella residieron capitanesy reyes camino de la conquista de Andalu-
cía~, y dentro de su núcleo urbanose restauróla sedeepiscopal,que
desdeépocavisigoda se manteníacomo sufragáneade Toledo~, y des-
de allí su primer obispo, fray Domingo, realizó la ardua y difícil
tarea de organización y delimitación de la diócesis, ultimada en
el año 1243v.

ConquistadoJaénle arrebataen 1248, por deseosde FernandoIII,
la doble capitalidad. A partir de este acontecimiento,el signo de la

A ~
evuiuciona rapluamente CII LavuI LiC C~Lfl LI

mejor situación estratégicafrente al recién creadoreino de Grana-

1 JoséRODRÍGUEz MOLINA, El Reinode Jaénen la Baja Edad Media. Aspec-
tos demográficosy económicos,Granada,1978, passim.

2 Julio GoNzÁLEz, Las conquistas de Fernando II1 en Andalucía, «Hispa-
nia», 25 (1946).

13. MANSILLA REoYo, La documentaciónpontificia hasta Inocencio III, Ro-
ma, 1955, doc. núm. 483.

Reino de Jaén, passim.
5 J. ROUDIL, El fuero de Baeza,La Haya, 1962.

José RODRÍGUEZ MOLINA, El Obispado de Baeza-Jaénen la Baja Edad Me-
dia. Aspectoseconómico-sociales,Granada,1974.

Ibid.
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da8. De tal manerase sucedenlos hechosque en 1313: Jaén,Cór-
dobay Sevilla son las cabezasdestacadasde los tresreinos del Valle
del Guadalquivir~.

Baeza, con su título de «la noble ~ibdad de Baeca»~ ampliado
en 1467 con los honrosos términos de «la muy noble e muy leal e
antigua Cibdad de Baega»“, ya no volvería a revalidar su primitivo
papel oficial de capitalidad que de forma definitiva acaparaJaén,
lo que no fue obstáculo, sin embargo,a su mayor peso económico
e influencia política hasta el siglo xvi

II. NÚcLEO URBANO Y TÉRMINO JURISDICCIONAL

El conjunto ciudadanode Baeza, como el de otras ciudades,in-
tegró en si dos elementosmutuamenterelacionadosy necesarios:
El núcleo urbano amurallado repartido en collacioneso parroquias
y su término o entornorural poblado de aldeas.Ambos constituye-
ron jurídica y socialmente el Concejo ciudadano,en el sentido de
habitantesy tierras compendiadosen una misma jurisdicción~

El núcleo propiamenteurbano se hallaba rodeadode un recinto
murado, presidido por el Alcázar, collación fortificada y residencia
de la noblezaciudadanaque transmitía a la ciudad su merecidafama
de «nido real de gavilanes»‘~. Aparte del recinto ciudadanoexistía
un importantesistemadefensivoestratégicamentedistribuido por los
términos de su jurisdicción, compuestopor los castillos de Baños
y Rus 15; el castillo de Linares‘~, y el castillo de Begijar 17 Esteúltimo,
donado,al parecer,por FernandoIII a la sede episcopal jienense,
de cuya posesión hizo uso durante toda la Edad Media ~ A ellos
cabría adjuntar el controvertido castillo de Tevaruela, derribado a
causade las luchas quemantuvocon Linares y reconstruidode nue-
vo en 1494 por Alfonso de Carvajal, usurpadorde aquellas tierras,
sin licencia de la ciudad‘~.

8 Ibid.
9 Archivo Municipal de Ubeda.
~ José RODRÍGUEZ MOLINA, Introducción al estudio del Obispado de Baeza-

Jaén, Memoria de Licenciatura,Universidadde Granada,1972, doc. núm. XCVII.
II Archivo Municipal de Baeza.
12 Reino de Jaén, passim.
‘~ Maria del Carmen CARLÉ, La ciudad y su contorno en León y Castilla,

«Anuario de Estudios Medievales»,8 (Barcelona, 1972-1973),págs.89-90.
14 Col. Dipí. Baeza,doc. núms.25 y 113.
15 Ibid., doc. núm. 133.
16 Ibid., doc. núms.94 y 106.
‘7 Ibid., doc. núm. 20.
18 José RODRÍGUEZ MOLINA, El Obispado de Baeza-Jaénen la Baja Edad Me

día, Tesis doctoral, Universidadde Granada,1974 (inédita).
19 Col. Dipí. Baeza.doc. núm. 130.
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Los términos de la ciudad experimentaronun largo y complejo
proceso de formación tras la concesióninicial hecha por Fernan-
do III ~‘. A partir de este momento, la Corona realizó importantes
donacionesde aldeasen favor de Baeza, de las que son ejemplo los
castillos de Vilches, Baños y la Torre de Estiviel, donadosen 1243 21,

y los castillos de Huelma, Bélmez, Chincoya y Abur ‘~, que aún no
habían sido conquistadosy que en realidad no llegaron a formar
parte de sus términos~ Paralelaa la acción de la corona fue la
desplegadapor el Concejo,que dotado de cierta autonomíajurisdic-
cional, modificó, asimismo,la superficie de sus dominios,adquirien-
do nuevostérminoso enajenandopartede los quetenía bajo su ju-
risdicción. En consonanciacon ello, donabaen 1321 la Torre de Es-
tiviel y su cortijo a don Día Sánchezde Viedma24 y, al contrario,
en 1346 ampliaba sus términos con la compra de la Torre Martín
Malo y Tovaria, hecha a Men Rodríguezde Viedma por 12.000 y
6.000 maravedíes,respectivamente~.

Mediante estas operaciones, la ciudad mostraba, en la primera
mitad del siglo xvi, completamenteformado su núcleo urbano y su
contorno de aldeas,organizado del modo que sigue~:

BAEZA. PRIMERA MITAD SIGLO xív

Collaciones de la ciudad Aldeas del término

SantaMaría la Mayor (catedral) Begíjar
San Pablo Lupión
San Salvador Ibros
San Vicente Rus
SantaMaría del Alcázar (despuéscolegiata) Vílchez
San Miguel Bailén
San Pedro Baños
San Juan Linares
Santa Cruz Castro
San Gil

El incremento demográfico de finales del siglo xv ampliaría el
núcleo urbano con las nuevasy populosas collacionesde San An-
drés~ y San Marcos~.

~‘ Juan HIGUERAs MALDONADO, Documentoslatinos del siglo XIII al XVII en
los archivos de Baeza (Jaén), Jaén, 1974, págs. 16-20.

21 Col. Dipí. Baeza,doc. núm. 73.
22 «Don Lope»(1918), págs.243-244.
23 Michel GARCÍA, Repertoriode Príncipesde España,Jaén, 1972, pág. 336.
24 G. ARGOTE DE MOLINA, Nobleza de Andalucía, Jaén, 1957, págs. 373 y sigs.
25 Col. Dipí. Baeza,doc.núm. 60.
~ Reino de Jaén, págs.29 y sigs.
27 Archivo General de Simancas,Expedientesde Hacienda, legajo 9.
‘~ Ibid., Contaduría Mayor de Cuentas,primera época, legajo 25 bis.
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El alfoz de sus aldeas,dividido en dos zonas por el río Guada-
limar ~, no permaneció inmutable, sino que sufrió modificaciones
diversas: Begijar, dada en señorío por Alfonso XI a Enrique Enrí-
quez, fue devuelta de nuevo a Baeza en 1341 >~. Bailén fue vendido
a Pedro Poncede León por el mismo monarca,y en 1351 era ratifi-
cada definitivamente su venta por su hijo Pedro 131. Este último
desgajabaun barrio de Ibros de la jurisdicción baezanapara donarlo
a Día Sánchezde Quesadaen 1358 ~, a partir de cuya fecha la do-
cumentación se referirá por separado a Ibros el Rey y a Ibros el
SeñoríoW

Fuera de estas modificaciones sólo quedan documentadoslos
fracasados intentos de repoblar cerca del Puerto del Muradal en
1457 «las ventasque disen de los palagios,tierra e término de la di-
cha giudad de Bae~a»~.

Comunesa la ciudad y a sus aldeasfueron los amplios términos
de la jurisdicción, «grandes»en expresión de sus ordenanzas dis-
tribuidos en huertas, plantacionesde almendros,vides y olivos, tie-
rras de cereal y montesy encinares,basefundamental de la notable
vida económica de la ciudad.

La escasezde manantialesen el núcleourbanoy aledañosde Bae-
za privó a la ciudad de los huertos y vergelesde los alrededores
de Jaén.Sin embargo>a niveles más modestos,en los ruedos baeza-
nos se cultivaron frutales, hortalizas, vides y olivos y, en mayor vo-
lumen, en las proximidades de los ríos del término, para cuya vigi-
lancia contabala ciudad con tresguardasde a pie >~, cuyas tareasse
encaminaron, fundamentalmente, a sancionar la entrada de cual-
quier ganado en dichos parajes~, con la única excepciónde yeguas
o bestiasdebidamenteatadas~ y a custodiar las heredadesde los nu-
merosos rebuscadoresde frutas, uvas o aceitunas~. Sus hortelanos
contaron con un lugar especialpara la venta de sus frutas y horta-
lizas situado en «las plagaspúblicas de la Puertay la 9acayade esta
ciudad41

29 Ordenanzasde Baeza,tít. X, cap. XXXVIII; Col. Dipí. Baeza.doc. núm. 25.
~ Col. Dipí. Baeza,doc. núm. 48.
~‘ Ibid., doc. núm. 71.
32 ARGOTE DE MOLTNA, Noblezade Andalucía, Jaén,1957, pág. 480.
~ Reino de Jaen,passzm.
3~ Col. Dipí. Baeza,doc. núm. 104.
35 Ordenanzasde Baeza, tít. II, cap. XVI.
.36 Ibid., tít. XXIV; Col. Dipí. Baeza,doc. núm. 132.
~ Ordenanzasde Baeza,tít. IX.
~ Ibid., tít. IX, caps.VI y sigs.
‘» Ibid., tít. IX, cap.XVIII.
40 Ordenanzasde Baeza,tít. IX, cap. XXIV.
~‘ Ibid., tít. XVI, cap. 1.
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El viñedo y olivar cultivado en parcelasde pequeñaextensión~‘

tenían capacidadpara abastecercon sus productosel consumociu-
dadanoy el de las aldeasdel término e, incluso, proporcionaroncier-
to excedentegracias al cual se pudo exportar vino a Jaény aceite
a la comarca de Segura~ El olivar> sin embargo,ademásde estar
muy lejos del monocultivo actual recibió duros golpes, sobre todo
a partir de la mitad del siglo xv a causadel cultivo del zumaque,
planta industrial más rentableM, dando lugar, como indican las or-
denanzas, a que «en mucho perjuizio de las heredadesan sacado
olivas en gran cantidad»t Ello no causótraumaen ningún momento
a la buena producción aceitera de Baeza,de la que, por otra parte,
conocemoscon todo detalle el proceso seguidoen la molturación de
la aceituna~.

Pero los cultivos más importantes de su término en superficie
y valor económicofueron los cerealistas,de los que siempre detentó
el primer lugar en el Reino de Jaén~. Distribuidos en medianaspar-
celas de tierra calma, cortijos, heredamientosy donadíos,de acuer-
do con las costumbrescerealistasde la zona~, estuvieron cuidado-
samentevigilados de los fuegos en épocade madurezde mieses y
siempre se procuraron dehesassuficientes con que alimentar satis-
factoriamentea los «bueyesy bestiasde arada»>~, imprescindibles en
la preparación de las tierras para el cultivo del cereal. Dehesasbo-
yales comunaleso particulares en cadauno de los cortijos, existie-
ron desde la misma conquista cristiana, a veces,con carácterprivi-
legiado,como en 1294, en que SanchoIV les eximía de tenerque ate-
nerse a la norma de tres aranzadaspor yunta de bueyes“. De tal
ímportancia era el cultivo del cereal que la propia ciudad quedaba
facultada para concederdehesasboyales a los vecinosde sus aldeas,
de lo que resulta claro exponente la merced que hizo en 1393 a los
vecinos de Rus de «una dehesa en comarca de Arquillos, nuestro
término, para buestrosbueyeso bestias de arada, con que avedes
de labrar en las tierras de gercael dicho lugar de Arquillos» ~.

Las tierras dedicadasa la cría de ganado,leña y maderadebie-
ron andarbastanteequiparadascon las cerealistas,aunquefue mayor

42 Reino de Jaén, págs.178 y sigs-
43 José ROnRIGUEZ MOLINA, Algunos datos sobre la actividad comercial y fis-

cal en Jaén y Baeza a fines del siglo XV, «II Jornadasde Historia Medieval
Andaluza»,Sevilla, 1981.

~ Reino de Jaén, págs.186.187.
4~ Ordenanzasde Baeza,tít. IX, cap. XXVI.
46 Reino de Jaén,págs.235 y sigs.
4~ Ibid., págs. 213-215.
~ ibid., págs. 180 y sigs.
49 Ordenanzasde Baeza,tít. X, caps.XXI al XXXI.
~ ibid., tít. X, caps. III, V y VI.
5’ Col. Dipí. Baeza,doc. núm. 27.
~2 Ibid., doc. núm. 89.
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la rentabilidadde éstasdebidoa su mejor calidad~ Ocuparonbuena
parte de Sierra Morena,amplios espaciosde la loma y algunosen-
claves del sector montañoso subbético. En función de su distinto
régimen de aprovechamientose establecieronen ellas varias catego-
rías jurídicas: Dehesascomunaleso del caudalde propios destinadas
al uso exclusivo de los ganadosde la ciudad o de una determinada
aldea,tales como la dehesade Arquillos, los Cuellos y «Matangade
Guadalquivir» la dehesade la Torre Martín Malo en Sierra More-
na y la dehesade Baños~. Dehesasdedicadasal exclusivo mante-
nimiento de los ganadospropios de los carnicerosde la ciudad,como
fueron la dehesadel Carrascaly la DehesaNueva~. Dehesasmixtas
usadaspor los vecinosde la ciudad y de sus aldeasen régimen de
explotación simultánea cerealista-ganadera;de este tipo era la de-
hesacercanaa los muros de la ciudad de Baeza~ y la dehesade
Arroyovil, limítrofe con los términos de Jaén59.Quedan,por último,
los restantesmontes y baldíos,no acotados,aprovechadosen régi-
men comunal para la cría de ganado,colmenas,maderay carbón,
objeto, a veces, de comunidad de pastoscon las vecinasciudadesde
Ubeda y Jaény donde,pesea las constantesresistenciasciudadanas
debieron dar acceso previo al pago del correspondientearancel>a
los ganadosserranoso trashumantes.Eran éstos los llamadosen las
ordenanzas«montes y enzinares»,proporcionados,en sustancia,por
las amplias superficies territoriales que Baezadetentabaen Sierra
Morena.

Una variada vegetacióncon claro predominio de encinasy alcor-
noques acogía, en primer lugar, a los ganadoslocales y, aunque,a
disgusto, también a ganadostrashumantes,especialmentea finales
del siglo xv. En las sierrasse aposentaron,asimismo,numerososcol-
menares,acompañadosde huertas y sembradoscultivados por los
propios colmeneros,única población habitual de Sierra Morena en
el medievo, excepciónhecha del Condado de Santisteban.De los bos-
ques de encinas y alcornoquesse extraía, además,gran producción
de corcho y cortezay la leña necesariapara la confecciónde carbón
y otros usos domésticos.

Todos los términos de la ciudad, salvo los adehesados,parecen,
en principio, de uso comunal,si creemosa las ordenanzas,que dicen:
«que los vezinos de esta ciudad y su tierra gozen de los nuestros
términos y enzinaresy montesen pacer las yervas y beber las aguas

53 Reino de Jaén, págs.180 y sigs.
~ Col. Dípí. Baeza, doc. núm. 58; Ordenanzasde Baeza, tít. y, cap. XI.
55 OrdenanzasdeBaeza,tít. X, cap.VII.
~ Col. Dipí. Baeza,doc.núm. 73.
57 Ibid., doc. de 1358; Ordenanzasde Baeza, tít. V, caps.1, II, VI.
~ Col. Dipí. Baeza,doc. núm. 33.
S~ Ibid.. doc.núms.43, 67, y doc.de 1576.
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y cortar maderay leña y hazercarbón y todo lo que uvieren de ayer
para sus proveymientosen los tienpos y lugaresy so la forma que
en este nuestro ordenamientodirá» ~. El uso de ellos estabalejos
de hacersede forma indiscriminada y arbitraria, toda vez que el ca-
bildo ciudadano tenía reglamentadoslos momentos fundamentales
del desarrollo vegetativo del bosque.Por ello, durante la época de
fructificación y maduraciónde la bellota, que va desdeel día de San
Cebriána últimos de junio hastael día de San Lucas, los ganadoste-
nían prohibida su entrada~‘, debiendoramonearentre tanto en ras-
trojeras, barbechosy baldíos.

La absolutanegativa de Baezaa dar entrada en estos montes y
encinaresa ganadosserranos~, a semejanzade la actitud mantenida
por Jaén, Quesaday casi todas las ciudadesy villas jiennenses~ du-
rante los siglos bajomedievales,debió ceder ante las fuertes presio-
nes del Concejo de la Mesta, cuyos resultadospone de manifiesto
el texto revisado por orden de Carlos V, donde de forma reiterada
se apostilla tras las ordenanzasque pretendendefenderlos derechos
exclusivos de la ciudad: «Y vista la dicha ordenangapareqió que lo
contenido en esta ordenangano pueda parar nin pare en perjuicio
a los privilegios y sentenciasque tienen en su favor los ganadosdel
Concejo de la Mesta»t La ciudad, sin embargo,conservóel derecho
a reglamentarel período de permanenciade los ganadosserranosen
sus encinares,fijándolo en el espacio de tiempo comprendidoentre
el día de San Andrés y el mes de abril ~‘. Unicamentese les permite
pasar, en tiempo prohibido, desde el Puerto del Muradal a los Ga-
monares

La defensahecha por la ciudad para el preferentey, a veces,ex-
clusivo aprovechamientode sustérminos por los ganadoslocales data
desdeantiguo, como se evidencia en el pleito sostenidoen 1358 por
el personerode Baeza, representantede los interesescomunitarios,
frente a las crecientes pretensionesdel Concejo de la Mesta, que
pretende ejercer su autoridad sobre las cañadasdel término <~. Ante
las sunuestasintromisiones, la comíinidari cii,dnclnnn n fravA rin

su representante,arguye «que en el término de la dicha gibdat de
Baega que non avía cannada»en refuerzo de cuyo argumentoalegó
la sentencia emitida por el alcalde del Concejo de la Mesta el día

~ Ordenanzasde Baeza,tít. X, cap.1.
61 Ibid., tít. X, cap. II.
~ Ibid., tít. IX, cap.IX.
63 José RODRÍGUEZ MOLINA, El reino de Jaén, «Historia de Andalucía,,,diri-

gida por A. DomínguezOrtiz, IV, Barcelona,1980.
“ Ordenanzasde Baeza,tít. IX, cap.IX.
~‘ Ibid., tít. 1<. cap.VI.

~ Col. Dipí. Baeza,doc. de 1358.
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6 de marzo de 1329, ordenandoque «en la dicha gibdat de Baeganin
en srm términos non oviesecannada».El personero,en susdeseosde
mostrar la situación privilegiada de las tierras baezanasrespecto
del Concejo de la Mesta adujo una carta del rey Alfonso XI fechada
en 1348, en la que se ordenabaque los rebañosmesteñosdejasende
acudir a pacer a los términos de la ciudad, permitiéndoselesúnica-
mente el paso por las tierras de su jurisdicción hacia otros lugares.

Un largo pleito de réplica y contrarréplicase desarrollóentre am-
bos contendientes,de elevado interés para el conocimiento de las
tensionesentre la ganaderíalocal y trashumante,cuyos pasos y ar-
gumentospodríamossintetizarlosasí: El procuradordel Concejo de
la Mesta, Matheo Sánchez,denunciabaen 1358 el procedimientose-
guido por la ciudad de Baeza y aldeasde su término, que acotaron
dehesassin contar con la autorización del monarcay alcaldesentre-
gadores,con estaspalabras: «E sennaladamenteque de catorzeañnos
acá que fizieran e cotearanuna defesa, la que dizen de los Cuellos,
que es en los enzinres del término de la dicha •yibdat e otra defesa
para los bueyes de arada que dizen del Carrascal, que es gerca de
las vinnas de Naharro, gerca de la dicha §ibdat’>. La acusaciónfue
en seguida refutada por el personero de la ciudad que presentóla
concesiónde Fernando IV en la que se permitía hacer la dehesade
los Cuellos y atendercon sus rentas la labor de los muros del Alcá-
zar, así como la subsiguienteconfirmación de Alfonso XI. Además
de las dehesasde Arquillos, Cuellos de Baños y Matanza del Gua-
dalquivir, el representantede la ciudad atribuyó a la merced de Fer-
nando IV otras concesionesde dehesasdistribuidas en las distintas
aldeasdel término: «El otrosi dixo que Bannos e Bilchez, castiellos
de la dicha gibdat e Linares e Castro e la Torre de Martin Malo e
Bexixar e Lopion e Rus e Ibros, lugares e aldeasde la dicha gibdat
que tenían cada unos de ellos sus defesasfechas de luengo tiempo
acá para los bueyese bestiasde arada».Justificó acto seguidola exis-
tencia de tantas dehesasaduciendo las razonesque siguen: «ca dixo
que si las defesaso algunasde ellas oviesena seer desfechascommo
el dicho Matheo Sánchezpidie, que serie muy grant deservigio del
dicho sennorrey e grand danno e despoblamientode la su tierra e
que los labradoresque labravan en la dicha gibdat e en los dichos
lugares non abrían en qué pastar los sus ganados,que en los Estre-
mos avían tan largamente en qué lo pastar porque de las dichas
defesasnin alguna de ellas non regibían dannonin enbargoalguno».

Terminadas las alegacionesy medidas las dehesas>tras la acu-
sacion por parte del procurador de la Mesta, de tenerun marco ma-
yor que el estipulado, se emitió el fallo definitivo de gran clarifi-
cación:
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«Fallamosqueen el término de la dicha •gibdat de Baeqaque non
ay cannadanin la deve ayer pues el término de la dicha gibdat es
estremospara los ganados>e mandamosque la non aya, pues que el
dicho sennor rey don Alfonso lo mandó asi por la dicha su carta.
Otrosi fallamos que todas las dichas defesasque el dicho congeio
e los dichos sus lugares tienen fechas, que las fizieron bien e dere-
chamente,segun las cartas e privilleios que nos víemos e de la su
parte nos fueron mostradase, por ende, nos por el dicho poderío
que avemos dámosgelaspor defesase que las ayan, según que las
tienen certificadaspor sus mojones,e por nuestrasentenqiajudgando
confirmámosgelase mandamosque les sean guardadascomo dehe-
sas coteadas e privillegiadas e antiguamente..- »

La ciudad, que debió permitir la entrada de ganadotrashumante
en sus extremos, luchó, sin embargo,denodadamenteen la consecu-
ción de ciertas preheminenciaspara sus ganadosy por impedir las
injerencias en su territorio del Concejo de la Mesta> organizando
ella misma su propia mesta local ~, que de alguna maneraconsiguió
amplias libertadesy exoneraciónde cargas para los rebañosde sus
ganaderos,evocadasen este párrafo: «Por quanto en esta ciudad y
en sus términos se crían muchos ganados asi vacas como ovejas y
bueyesy carnerosy cabrasy machosy cabronesy corderosy puer-
cos y lechonesy otros muchos ganados,sin pagar los dueñosde ellos
en los nuestros términos ervaje ni otros derechos algunos y gozan
para la dicha cría de todos nuestros términos, montesy enzinares
y baldíos, de la qual causa los señoresde los tales ganadosson muy
aprovechadosy enriquecidos»~.

Montes y encinaresestuvieronsalpicados,por otra parte, de col-
ovistos de un mínimo de cuarentacolmenas71, distantesmenares , pr

unos de otros 1200 estadalesen la Sierra72 y 900 en las proximidades
de la ciudad~ distancias de cierta magnitud si tenemos en cuenta
«que un estadal sea quatro varas de medir que son diez y seis pal-
mos de quarta»W Acompañadosde huertas y sembradoscuidados
por los mismos colmeneros” daban cierto carácterde habitabilidad
al desierto humano que era Sierra Morena‘~. Desdeestos enclaves,
los colmenerossuplían la vigilancia que dejabande prestar los para-
dójicamentellamados caballerosde la sierra que casi nuncaaccedían

~ Ibid., doc. de 1576.
~ Ordenanzasde Baeza,tít. XII, cap.1.
70 Ibid., tít. XXVIII, cap. 1.
71 Ibid., tít. XXVIII, cap. y.
72 Ibid., tít. XXVIII, cap. II.
‘3 Ibid., tít. XXVIII, cap. III.
74 Ibid., tít. XXVIII, cap. IV.
75 Ibid. tít. X, cap.X; tít. XXVIII, cap.VIl.
76 Archivo Municipal de Jaén,Hospital de Expósitos fundado por don Miguel

Soberado.
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a ella dadala soledady asperezade aquellasmontañas”.De los mon-
tes y encinaresse extraía, además,corcho y corteza en cantidades
apreciablesa juzgar por el sorteoanualqueen el día de San Miguel
se hacían, junto con las alcaidíasde los castillos, caballerosde la Sie-

78
rra y mayordomode la ciudad, de «la una aguelade sacarcorteza» -

La gran extensión,de otra parte, de los términos de Baeza y su
contacto con los de otras destacadasciudades del Reino de Jaén,
exigió como remedio a los frecuentes conflictos la constitución de
comunidadesde pastos con Jaény Ubeda, de las que destacapor su
interés y base documental la mantenidacon esta última ciudad. En
efecto, el rey Fernando III establecíaen fechas tempranascomuni-
dad de pastosentre las dos importantesy próximas ciudades~ y con
idéntica precocidadse sucedíanpor esa misma razón los pleitos en-
tre ellas ~, buena síntesis de los cuales es la recogida en 1346 con
motivo del que mantuvieron ante Alfonso XI, cuyo fallo definitivo
y normativa a seguir en adelantepor ambas poblaciones quedaba
así clarificada: «que los de las dichas villas de Baegay Ubedaque
usen de los dichos términos comunieramentepor aquellos mojones
e lugares que se contienen en el privilegio del rey D. Fernandoque
fue dado a los de Baega,asi en montes e en fuentese en ríos e en
pastos e en entradas,en exidos e en pasgere cortar e pescare cagar
e coger e comer la bellota...»

La guarda de dichos términos queda bajo la responsabilidadde
ambasciudadesy a cadauna de ellas se le permite teneruna dehesa
para uso particular acotadaen los mismos términos comunales~‘.

Desconocemos,por falta de datos, el posterior rumbo de los acon-
tecimientos, aunquesospechamosque Baezahizo valer sus derechos
y asegurósu predominio a juzgar por su comportamientorecogido
en las ordenanzas,mostrándoseseñorade los términos, concediendo
licencia a los ganadosserranos,determinandolos arancelesa satis-
facer por ellos y prohibiendo a Ubeda tomar semejantesdetermina-
ciones~.

Aparte de las tensionesy conflictos indicados,Baezadebió hacer
frente a numerosos frentes y motines causadospor las frecuentes
tentativas de usurpación de sus términos, al menos desdecomienzos
del siglo xlv. En 1329 se quejabael Concejo ante la Corona de que
los poderososle arrebatabanparte de sus territorios que convertían

“ OrdenanzasdeBaeza,tít. XXVIII, cap.VIII
78 Ibid., tít. II, cap. 1.
79 Col. Dipí. Baeza, doc. núm. 58; Carmen ARGENTE DEL CASTILLO, Las Her-

mandadesMedievales en el Reino de Jaén, «Actas del 1 Congresode Historia
de Andalucía, AndalucíaMedieval», II, Córdoba, 1978.

~ Col. Dipí. Baeza,docs.núms. 41 y 139.
81 Ibid., doc. núm. 58.
82 Ordenanzasde Baeza,tít. II, cap.XXI.
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en dehesaso construían sobre ellos torres y fortalezas~. Esta ten-
dencia de raíces tan antiguas debió perdurar durante toda la época
medieval, a pesarde que las noticias no vuelven a aparecerhastafi-
nales del siglo xv, en que proliferan masivamente.Por ello> en 1455
Enrique IV escribía a Miguel Lucas de Iranzo, corregidor de Baeza,
urgiéndole a ordenar las correspondientessentencias«contragiertos
cavalleros e escuderose otras personasvezinos e moradores de esa
dicha gibdad de Baega e su tierra e otros qualesquier,sobre razón
de giertos lugares míos e de la dicha mi yibdad, e dc los prados e
montes e defesas e términos e bevederosde ellos que le estavan
e estánentrados e tomadose ocupadosinjusta e non devidamente
non aviendo título nin razón porque lo fazer»~

Las usurpacionessiguieron realizándosepesea las condenaciones
en contra y todavía en 1489 debía ordenar la Corona la devolución
al común de la ciudad de <‘términos e montes e prados e pastos e
corrales e casas e otras cosas...» 85 y algunos años después,en 1497,
el infante don Juan recibía una vez más las quejas de la ciudad de
«que Alfonso de Carvajal cuya es la villa de Xodar tienc un lugar
que se dize Tovaruela,la jurisdicción del qual con muchaparte de
tierras e montese dehesadiz que es de la dicha gibdat de Baega, e
que de fecho se lo tiene tomado e usurpadoe que para esto e otras
cosasde estacalidat que de la dicha gibdat estáusurpadoel rey e la

86reina, mis señores,nos an proveido de juez de términos’>
El casomás espectacular>sin duda,fue el largo pleito acompañado

de frecuentes confrontacionesmantenido con los vecinos de Bailén,
lugar desgajadopor la Corona de la jurisdicción de Baeza desdela
primera mitad del siglo xív y convertida en tierra de jurisdicción se-
ñorial. El conflicto venía motivado por «los montes e royas que son
término de Vannos e desdedicho término al gerro de gient maravedis
fasta el rio Guadalquivir», que Bailén reivindicaba> pues a su en-
tender tenía justos derechosde tiempo inmemorial sobre dichos tér-
minos «sacandolos montes de cuajo e royandolos e sembrandoen
ellos pan e matalahuva e otras semillas...»> a lo que se opone la
ciudad de Baezaencarcelandoo tomandoprendasa quienessorpren-
de en tales actividades«~. Un largo pleito acompañadode escanda-
losas y sangrientasconfrontacionesU se prolongó hasta 1505, fecha
en que el rey Fernandofirmaba la sentenciapor la que se reconocían
los derechos reivindicados por los vecinos de Bailén a cambio del
pago al caudal de propios de Baeza de un censo anual de dos mil

~ Col. Dipí. Baeza,doc. núm. 29.
84 Ibid., doc. núm. 96.
85 Ibid., doc. núm. 120.
~ Ibid., doc. núm. 130.
~ Ibid., doc. núm. 115.
88 Ibid., doc. núm. 109.
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fanegas de trigo y la devolución a la ciudad de la mitad de la de-
hesa de Tovaria, propiedad en el momento del duque de Arcos de
la Frontera~.

III. AcnvíDÁn INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Sobre la importante baseagroganaderadescrita se desarrolló una
notable actividad artesanaly un pujante movimiento comercial.

Entre las variadastareasartesanalesciudadanascomunesa cual-
quier otra ciudad medieval castellana o andaluza de la época>debe-
mos destacar por su volumen y calidad la de los molinos harineros
en función de la producción cerealista y la elaboración de paños a
base de lanas locales, fundamentalmente.Aunquemuy distantede la
importancia de éstas,mereceespecialmención> por la detalladaex-
haustividad con que se describe en las ordenanzas,la elaboración
del aceite de oliva y el funcionamiento de los molinos.

La fabricación de harina fue durante toda la Edad Media una
de las principales tareas de las poblacionesjiennenses,en cuyos arro-
yos y ríos se instalaron numerosos molinos harineros dedicados a
transformar en harina la producción cerealistaque suponía algo más
de la mitad de la produccióntotal del Reino de Jaén~. El enclave de
Baezaentre los ríos Guadalimary Guadalquivirproporcionóel com-
plemento necesario de las excelentestierras cerealistas de la Loma.
A finales del siglo xv, y como continuación de la antigua tradición
musulmana91,Baezacontabaen las orillas de ambosríos con nume-
rosos molinos harineros92.A ellos, de acuerdocon las ordenanzasde
la ciudad, los «cargueros» llevaban el trigo de los vecinos y lo de-
volvían convertidoen harina. Parael fiel cumplimiento de sus tareas
iban provistos de un celemíndebidamentecomprobadopor los almo-
tacenesdel Concejo. Los molineros, por su parte, debían tener bien
picadas las piedras, operación que era necesariorepetir cada vez
que se hubiesenmolido doce fanegasde trigo 1 Tal fue la importan-
cia de ésta que podríamos llamar industria harinera de Baeza, que
superóen número de molinos a los restantespoblacionesdel Reino,
como lo venía haciendo en producción cerealista~.

Los molinos de aceite, generalmenteinstaladosdentro del recinto
urbano o en los aledañosde la ciudad, revisten especial interés, no
tanto por el volumen de la aceituna molturada, cuanto por el detalle

89 Archivo Municipal de Baeza.
~ Reino de Jaén, págs.232 y sigs.
9’ Ibid., pág. 271.
92 Ibid., pág. 233.
~ Ordenanzasde Baeza> tít. XXVI.
94 Reino de Jaén,pág. 213.
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y amplitud con que dicha actividad quedarecogidaen las ordenan-
zas> de la que hemos dado cuentaen otro trabajo~.

Pero en lo que destacóBaezade forma singular fue en la fabri-
cación de paños, de la que sus ordenanzasdan cuentaa propósito
de la construcciónde un lavaderode lanasafirmando que «en esta
ciudad es notorio ser grandeel obrage de los pañosy la falta que
ay de lavaderosde las lanas»~. Recogidaen su fuero ~ la actividad
pañeradebió mantenersea lo largo de las centurias medievalescomo
pareceindicar la presenciade pañosbaezanosen el siglo xv en los
más famososmercadosde Castilla~. Las noticias sobre este asunto
menudeana partir de las primeras décadasdel siglo xví, en que se
dice que sus vecinos «tienen gran trato de hazerpaños finos e de
todas maneras»~, cifrándose, por otro lado, en cerca de 8.000el nú-
mero de piezas fabricadascada año en sus talleres> comercializadas
posteriormentepor diferentesmercadosandaluces,castellanosy ex-
tranjeros> hasta el punto de hacer de Baeza la primera productora
de paños andaluzay la tercerade Castilla t~ Al compásde esta pu-
janza textil la ciudad prodigó sus cuidadosen la mejora de sus ta-
lleres y utillaje y en el bien hacer de sastres, jubeteros> calcete-
ros> etc. 202

El tradicional comercio, por otra parte>realizado en tiendas,mer-
cados y ferias, quedó bien representadoen Baeza> cuyo dinamismo
conocemosa través de concretos,aunqueescasosdatos, de las dis-
tintas épocas de la Edad Media.

La tienda centro permanentede intercambio, taller y lugar de
venta queda datada desdeel siglo XIII> época en que aparecencon-
centradasjunto a una de las puertasde la ciudad~ Posteriormente,
al parecer>se distribuyeron por calles segúnespecialidadeshastaque
en el siglo xví se dispersaronde modo desordenadoy arbitrario por
todo el espaciociudadano.Son muy elocuentesal respectolos infor-
mes proporcionadosal monarcaen 1524 por el corregidor de Baeza:
«diziendoque en la dichagñbdadsolíanestarlos ofigiales della juntos
en sus calles commo se acostubravaestar e en las otras gibdadesde
e=tosnuestrosreinose diú&délSóc&vtfempo a estaparte muchos es-
pegieros> gapateros e tenderose otros ofigiales se avian pasadoa

~ Ibid., págs.235-237.
96 Ordenanzasde Baeza,tít. VII, cap.1.
~1J~ ROUDIL, El Fuero de Baeza, La Haya> 1962, págs.230-233.
~ María del Carmen CARLÉ, Mercaderesen Castilla, págs. 179-198.
~ José RODRÍGUEZ MOLINA, El Reino de Jaén, «Historía de Andalucía»,diri-

gida por A. DomínguezOrtiz, Barcelona,1980.
‘~ Bartolomé JIMÉNEZ PATÓN, Historia de la Antigua y Continuada nobleza

de la ciudad de Jaén, 1628.
101 Ordenanzasde Baeza,tít. XXXI, cap. 11.
102 Ibid., tít. XXX> caps.II al XI.
~ Col. Dipí. Baeza,doc. núm. 125.
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bevir por otras calles de los arrabalesdella cadauno a dondequerfa,
lo qual diz que es en perjuicio de la noblezade la dicha gibdad, e
que a cabsade estarapartadosse quedabala plaoae los otros lugares
de la dicha gibdad despobladose sin trato, lo qual hera en grand
perjuizio e desnoblesamientode ella» 104•

No sólo las tiendas talleres quedabanlocalizadasen calles deter-
minadas,sino que la mayor parte de los mercadosespecializadosen
la venta de algún producto alimenticio teníanseñaladosu propio lu-
gar. Las ordenanzaspreceptúanque la carne, de elevado consumo,
no se vendaen casasparticulares,sino que los animalesseansacrifi-
cados en el Rastro ‘~ y desdeallí distribuidos para su venta en las
carnicerías de la ciudad~. La misma venta de pescadodebía reali-
zarse por las «pescaderas»«en las playas y mercados a donde es
costumbre»í~, concretándoseen otro lugar el sitio acostumbrado«en
la playa y pescaderíade esta ciudad»‘a’. La fijación del lugar de venta
afecta, asimismo> a los vendedoresde frutas y hortalizas, que tienen
su sitio señalado«en las plagas públicas de la Puerta y la Qacaya
de esta ciudad...»‘% En la plaza pública debe vendersetambién la
leche“« el queso fresco III y el propio pan cocido 112 El trigo y la
cebadatiene fijado como lugar de compraventael depósito o alhón-
diga del pan de la ciudad113 El vino se vendía en bodegonesy ta-
bernas~ y nunca estabapermitido servirlo en mesones

Fuera de estos lugaresespecializadosde venta estabael mercado
localizado en el arrabal> dondese podían adquirir toda clasede pro-
ductos y animales~ La celebraciónde una feria en Baezaen 1320 117

carece de cualquier otra noticia posterior.
Los intercambios no sólo quedaron centrados en el interior de

la ciudad> sino que, por el contrario, ésta proyectó su influencia co-
mercial a otras ciudadesy zonas> la variedad de cuyas mercancías
quedaronrecogidasen el aranceldel tránsito impuestopor la ciudad
de Jaén a los productos de Baeza> que pasabanpor sus términos a
finales del siglo xv

104 Archivo Municipal de Baeza.
‘~ Ordenanzasde Baeza> tít. XIII, cap.IX.
‘~ Ibid., tít. XIII, cap. XIII.
‘~‘ Ibid.
‘~ Ibid., tít. XIII, caps. II, U! y y.
109 Ibid.> tít. XVI> cap. 1.
líO Ibid., tít. XVII, cap. 1.
1~i Ibid., tít. XVII, cap.V.
112 Ibid.> tít. XXV> caps. 1 al VII.
113 Ibid., tít. V, caps.1 y II; tít. XXV, cap.IV.
114 Ibid., tít. XIX, caps.1 al VI.
121 Ibid., tít. XVIII, caps. II al X.
116 Col. Dipí. Baeza> doc. de 1456.
117 Ibid., doc. núm. 20.
lIS Archivo Municipal de Jaén. Actas Municipales de 1480.
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De cadacarga de pañosmayor de más de los dozemaravedísque
pagan al tránsito> paguenotros catorzemaravedís.

De cada carga de paños menor demás de los VIII maravedíspa-
guen otros XVIII maravedís.

De cada cargade trigo e cevadademás de los dos maravedísque
pagan al transito paguenotros seis maravedís.

De cada carga de toqinos demásde los VIII maravedísque pagan
al tránsito paguenotros VIII maravedís.

De cada carga de vino demásde los dos maravedísque pagan al
transito que paguenotros ocho maravedís.

De cada carga de ortalisa que paguenocho maravedís.
De cada carga de quesosque paguenocho maravedís.
De cada carga de vedriado de la tierra demás del maravedí que

pagan al tránsito paguensiete maravedís.
De cada carga de vidro o alcohol o otro metal que demás de los

seis maravedísque paguenal tránsito otros seis.
De cada cargamenor de corambrede cabrunasdemásde los VIII

que paganal tránsito que paguenotros VIII maravedís.
De cada carga de pellejos, de la cargamayor demás de los VIII

que pagan al tránsito que paguenotros VIII.
De cada carga menor de los dichos pellejos ademásde los quatro

maravedísque pagan al tránsito que paguenotros seis maravedís.
De cadacargamenor de lien~os demásde los V maravedísquepa-

gan al tránsito que paguenotros XI maravedís.
De cada cargade fustanesmayor o menor XVI.
De cada carga mayor de pescadoo sardina demás de los dose

maravedísque pagan al tránsito paguenotros XX maravedís.
De cada cargamenor de sardina o pescadodemásde los VI mara-

vedis que pagan al tránsito paguenotros XXVI maravedís.
De cada buey o vaca o yegua demásde los dos maravedísque pa-

gan al tránsito paguenotros VI maravedís.
De cada carnero o oveja o cabrón o cabra demásde la blancaque

pagan al tránsito paguenotras tres blancas.
De cada puerco o puercademás de las tres blancasque pagan al

tránsito paguenotra unablanca.
De cada bestiavasía mayor o menor dos maravedís,egebto los ea-

vallos y mulas de silla en que fuere cavalgadoo pasasenensillados
o fuere de silla.

E si cargasde otras cosasque non son ay nonbradaspasarenpor
estagibdad o por sus términos e juridigión que paguende cadacarga
ocho maravedís.

Baeza> pese a las habituales medidas proteccionistasque como
en toda ciudad medieval prohibía la venta al exterior de ciertos pro-
ductos119 se muestra como un núcleo de intenso tráfico comercial
interior y exterior y como tal, dotado de instalacioneso servicios
propios de esa vida, cambiadores numerososmesonesde hospe-
daje para_transeúntes,con detalladastarifas de preciospara los via-

119 Ordenanzasde Baeza,tít. XII.
‘~ Ibid., tít. XXXII, cap. 1.
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jantes121 y sus cabalgaduraso animales de albarda y tiro ~ y una
amplia normativa que abarca desde la prohibición de armas a los

123
caminantesa la no permisión de mujeres públicas en los mesones -

Para las últimas existía la Mancebía, lugar oficialmente reconocido,
fuera del cual ninguna mujer estabaautorizada a traficar con su

124
cuerpo

IV. EL CABILDO. ENTE INSTITUCIONAl DE GOBIERNO

El ente institucional —cabildo o ayuntamiento—,cuya función
se orientó esencialmentea la administraciónde los hombresy las
tierras del municipio> apareceen las ordenanzascon una organiza-
ción netamentecontroladapor la Corona a través de unaoligarquía
ciudadana>lo que no concuerdacon sus orígenes,que vamosa pro-
curar rastrear ayudados de los escasostestimonios que conocemos,
siguiendoposteriormentela sendade su evolución hastael siglo xvi.

La ciudad de Baeza,como otros Concejos de Castilla> fue dotada
de un instrumento jurisdiccional, a poco de reconquistada>para que
en conformidad con él ajustasee] desarrollo de la vida comun ciu-
dadana~ Sobre esta base jurídica, tierras y hombres constituyeron
un organismodotadode amplia autonomíaa semejanzade otros Con-
cejos castellanos‘~, que desdesus inicios vinicron rigiéndosepor las
normas contenidasen su carta foral, ampliada y explicitada por su-

127
cesivos ordenamientosreales y municipales

De entre las múltiples proyeccionesdimanadasdel Concejo jurí-
dicamente establecidosobre su carta foral, seleccionamospara es-
tudiar la evolución experimentadapor él en su calidad de ente jurí-
dico que administralas tierrasy los hombresagrupadosen los límites
jurisdiccionales de la ciudad.

El Concejo de Baeza,compuestopor la asambleade todos los ve-
cinos con derechoa decidir y a responsabilizarseen los asuntosde
tipo público —defensa, administración de bienes, normas de convi-
vencia ciudadanay elección de oficios—> estuvo vigente, al parecer,
hasta la primera mitad del siglo xvi. Por eso cuandoAlfonso XI, en
1341, intentó conceder «el juzgado» de Baeza a Enrique Enríquez>
su vasallo y caudillo del Reino de Jaén> tuvo que rectificar su deci-

1-2’ Ordenanzasde Baeza,tít. XVIII, cap.1.
‘22 Ibid., tít. XVIII, cap. II al X.
123 Ibid.
‘24 Ibid., tít. XX, caps.1 y III.
125 J~ RouníL, El Fuero de Baeza> La Haya> 1962.
126 María del Carmen CARLÉ, La ciudad y su contorno en León y Castilla,

«Anuario de Estudios Medievales»,8 (1972-1973), págs.89-90.
127 Col. Dipí. Baeza,passim.
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sión ante las reaccionesdel Concejo acostumbradoa proceder de
acuerdo con su fuero en estos asuntos,de lo que nos da cuentael
monarca en estepárrafo: «Et sobreestovos cl dicho conqeioenbias-
tes a nos vuestrosmandaderos..,con los quales nos enbiastesmos-
trar el fuero que avedesen que se diz que tienen que vos el dicho
congeio avedesa poner de cada anno los alcalídese juez de la dicha
villa, e que nos pediedesmerqed que toviesemospor bien de vos lo
mandarguardar»,a lo que sin dudaaccedióel monarca128 -

La tradicional costumbre del Concejo de Baeza, que reúne a la
asambleaciudadanaa campanarepicadaen la iglesia de SantaMa-
ría la Mayor ‘~> para tomar decisiones sobre los asuntos que com-
petenal bien público, quedapatenteen la revuelta protagonizadaante
los intentos de control por parte de Alfonso XI, cuyos incidentesnos
relató así Pedro 1 en 1350: «Sepadesque me fizieron entender que
algunos de mi yibdat de Baeqaque fizieron movimiento e ayuntamien-
tos de gente en el monesteriode Sant Franqiscoe en Sant Espiritus
de la dicha qibdat e en otras partese en las casasde algunos vezinos
dende. Et sobre esto vinieron piega de gentes a la eglesia cathedral
de Santa María desta dicha qibdat et que fizieron repicar la canpana
seyendoora de medio et estandoy muchasgentesque se y allegaron
que tiraron los jurados e los offiyiales que avian de ver faziendadel
conqeio dende, que fueran puestospor el rey Don Alfonso mi padre>
que Dios perdone,e estavany por mi> et que posieron otros por offi-
qiales en lugar de ellos qualesy quisieron poner, e que se movieron
por tomar las tablas de los seellos a los que las tenían por carta o
cartas del rey mi padre e dé mi» ‘~. Ello n& obsta,desdeiúegó,úorifla
el predominio que en dicho Concejo, ya desdeel siglo XIII, a seme-
janza de lo que ocurría en otros Concejos castellanos,ejercía una
minoría decantadapor un criterio selectivo marcadamentesocio-
económico, mencionadasiempre en el encabezamientode las cartas
dirigidas a dicho ente jurídico, ejemplo de las cuales pudiera ser
ésta de 1282: «A vos los muncho onradosalcalídese juez e los cava-
lleros e omnes buenosdel conyeio de la noble §ibdat de Baega“~.

Con la implantación del regimiento por Alfonso XI a mediados
del siglo xív ‘~, las decisionesy el gobiernode los asuntosciudadanos
pasaron a dependerde un reducido número de personas—diez en
1341 ‘~½ designadasdirectamentepor el monarcapese a las revuel-
tas de la población antes referida. A partir de 1345 quedadefinitiva-

lIS Ibid., doc. núm. 47.
129 Ibid., doc. núm. 133.
130 Ibid., doc. núm. 68.
‘~‘ Ibid., doc. núm. 7.
132 María del CarmenCARLÉ, Del concejo medievalcastellano-leonés,Buenos

Aires, 1968, pág. 140.
‘~ Col. Dipí. Baeza,doc.núm. 46.
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mente compuestopor doce miembros, regidoresperpeutoscon am-
plio predominioentre ellos de los caballeroshidalgos1M Todavía en
su primera andadura,aunqueno elegidos por el Concejo, parecen
actuar por delegacióndel mismo en 1358, como se desprendede la
petición formulada por el alcalde de Mesta en estos términos: «que
nos muestrenla defesade las Cuellos que feziestesagoranuevamente
el congeioe los doseomnesbuenospor vuestro mandado»‘1

Sin embargo> a pesar de continuar reuniéndoseel Concejo en la
catedral o gradas de la catedral de Baeza a campana repicada de
acuerdo a su más pura tradición ~, los doce hombresbuenosdesig-
nados por el monarca tienen ya su propio lugar de reunión> al mar-
gen de la asamblea,en 1358 cerca de la catedralde Baezam, sedeque
en 1456 estaráinstaladade forma habitual en la iglesia de San Pedro.
Entre tanto la asambleapopular es convocada todavía a campana
repicadaa la iglesia catedralo a la plaza situada ante esta iglesia>
pero sólo para comunicarlelas decisionesacordadaspor los regido-
res «ayuntadosen su cabildo»138

El control del gobierno del municipio baezanopor parte de la
Corona desde la mitad del siglo xiv, experimentóidéntica evolución
a la de la mayoría de los Concejoscastellanos,que deben soportar
no sólo la implantación del regimiento, sino el posterior control del
mismo y de los asuntosmunicipales por parte de la corte. Por ello,
pese a que la ciudad solicitara en 1444 del príncipe> futuro Enri-
que IV, «que el dicho señor Príncipe no dará juez ni corregidor, ni
alguazil mayores ni menoresnin iguales> demás de aquellos que la
dicha gibdat tiene e poseesegundsu fuero, nin le pongaasistentesin
que la dicha qibdat o la mayor parte de ella lo pida» ~ ésta tendrá
que soportarsobre ella el control de un corregidor ‘~ y justicia 141•

El poder decisorio de la asamblease había ido esfumandopro-
gresivamentey en las ordenanzasde la ciudad sólo se hablará de
«el cabildo e ayuntamientode los regidores con la justicia para pro-
veer lo que al bien público es negesario»~ En adelanteúnicamente
los oficios simplemente ejecutivos y dependientesdel cabildo son
sorteadosentre los vecinos más acomodadosde las distintas colla-
ciones o parroquiasde la ciudad, recogidoen el párrafo que sigue:
<‘las tres alcaldías hordinarias de la gibdat y el alguaziladgoe las

134 Ibid., docs.núms. 60, 63, 69.
135 Ibid., doc. de 1358.
126 Ibid.
137 Ibid.
‘38 Ibid., doc. de 1456.
‘~ Ibid., doc. núm. 102.
140 Ibid., docs.núms.96, 115, 119> 125.
~ Ordenanzasde Baeza> Introducción.
142 Ibid., tít. 1, cap. 1.
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ginco escrivaníaspúblicas e la fieldad e las tres alcaydías,conviene
a saber: las alcaydías del alcayardestagibdade la de Vilehes e la de
Vaños e la unaa9uelade sacarcortezae las quatro cavalleríasde la
Sierra e la Mayordomíade la gibdad»143 Pero incluso aquí introdu-
ciría Carlos V ciertos controles reservándoseel derecho a designar
las cinco escribaníasy alcaidíasde la ciudad «por quanto de derecho
e leyes de nuestrosreynos a nos pertenesgela elegión de los tales
ofigios»’”, con lo que,podemos decir, se rematabala tarea iniciada
por Alfonso XI en la mitad del siglo xiv.

143 Ibid., tít. II, caps.1 al III.
‘~ Ibid., tít. II, cap.1.


